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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 

 

Yopal, 08 de abril de 2021 

 
 
 

  Ref.:          EJECUTIVO SINGULAR 

 Radicación     No.85-001-40-003001-2019-429 

 Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 Demandado: MARTHA JULISSA SOTO HERNANDEZ  
  

 

Sería del caso entrar a resolver el recurso de reposición en subsidio de apelación, 

formulado por el apoderado de la parte actora, en contra el auto de fecha 26 

de noviembre de 2020 mediante el cual se decretó el desistimiento tácito, de no 

ser porque el mismo fue radicado extemporáneamente el día 03 de diciembre 

de 2020.  

 

Asì las cosas, ejecutoridada dicha decisiòn se ordena por secretarìa dar 

cumplimiento a lo allì ordenado.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HAROLD HARVEY VELOZA ESTUPIÑAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: b93cb9898698391e062014526987b6861358590927c869e08e35c7b44626db93 

Documento generado en 08/04/2021 02:29:46 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-yopal

